
I N T E N D E N C I A
D E  P O L I C I A  

DE LA PROVINCIA
D £  GRANADA.

C'ioy%t f  ) T ^ n la madrugada de a y e r , y 
en el Cortijo nombrado Valdemanza- 

nos en el térm ino de G u ad ix , fue

ron robados 'una yegua y dos potros, 

cuyas señas van puestas al margen,
yegua es cástaña clara, careta, boci- hombre á caballo y tres da
1, cana de vientre y cola, calzada de ‘ •'

á pié con escopetas, que m altrataron 

al Yegüero y  le quitaron el capote.

Lo comunico á V. á fin de que 

practique las mas eficaces diligencias 

para descubrir el paradero de dichas 

caballerías y  capote y , si fuese po

sible, el de los ladrones de ellas , á 

cuya captura y al depósito de las 

cósas robadas procederá V. sin per

der momento, dándome parte de cuan-» 

to adelante en el asunto.

Dios guarde á V. muchos años. 

Granada 9 de Agosto de 1824.

SEÑAS .

La
blanca,
lo s  pies, de 6 años y 7 cuartas, hierro B 

Un potro castaño escuro de 7 cuartas po
co mas ó menos, 4 años, hierro.

O tro potro castaño escuro sin herrar, de 
7 cuartas poco mas ó ménos, con las na- 
fices torcidas y de 4 años.

Manuel de Star ico.




